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VISTO

La nota presentada el 29 de diciembre de 2025 por Ezequiel AMBROGIO, Jefe del Departamento
de Informática de la FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN
(FAMAF) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC), en la cual se solicita la extensión
de la contratación del Sr. Diego Alberto RODRÍGUEZ RAMÍREZ;

La Providencia PV-2026-00001785-UNC-SLT#FAMAF que modificó el plazo de la extensión
solicitada en la nota antes aludida;

El contrato suscripto entre la FAMAF y el Sr. Rodríguez Ramírez el 16 de octubre de 2025 para la
prestación de servicios en el Departamento de Informática de la FAMAF;

La resolución RD-2025-632-E-UNC-DEC#FAMAF mediante la cual se aprobó el contrato mentado;

La Ordenanza HCS UNC Nº 05/2012 que fija el Régimen de Contrataciones de Personal en el
ámbito de la UNC; y

CONSIDERANDO

Que en la nota mencionada en el VISTO Ezequiel AMBROGIO solicita la extensión del plazo de la
contratación entre la FAMAF y el Sr. Diego Alberto RODRÍGUEZ RAMÍREZ (DNI: 95.869.907)
efectuada el 16 de octubre de 2025 para la prestación de servicios en el Departamento de
Informática de la mencionada unidad académica;

Que el plazo de la extensión del contrato será de tres (3) meses comprendidos entre el 1° de enero
y el 31 de marzo de 2026;

Que las restantes cláusulas de la contratación original permanecerán sin modificaciones;

Que la tipología de contrato en cuestión es la de Contrato Nodocente – Personal Transitorio (con
relación de empleo público), según las previsiones de la Ordenanza HCS UNC Nº 05/2012, con
equiparación a la remuneración establecida para una Categoría 7 (siete), tramo inicial, del personal
nodocente de universidades nacionales regidos por el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT)
homologado por el Decreto PEN N° 366/06 y tendrá, en caso de corresponder, los mismos
adicionales, suplementos y descuentos que el personal nodocente de planta, con los aumentos o



disminuciones que esa categoría experimente. La mencionada remuneración estará sujeta a las
previsiones de la Ley Nº 25.453 de Régimen de Equilibrio Fiscal, sus normas complementarias y
reglamentarias, o las que pudieren reemplazarla;

Que el Área Económico-Financiera ha informado que la contratación en cuestión se financiará con
cargo a los recursos propios, Fuente 12, del presupuesto vigente;

Que la Asesoría Jurídica de la Facultad ha tomado la debida intervención manifestando la
inexistencia de impedimentos para el dictado de la medida.

Por ello,

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la adenda al contrato suscripto el 16 de octubre de 2025 (resolución RD-
2025-632-E-UNC-DEC#FAMAF), que como anexo acompaña a la presente, entre el Sr. Diego
Alberto RODRÍGUEZ RAMÍREZ (DNI: 95.869.907) y la FACULTAD DE MATEMÁTICA,
ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA (UNC), por los servicios que presta en el Departamento de Informática de la
mencionada unidad académica.

ARTÍCULO 2º: Especificar que la adenda en cuestión únicamente extiende el plazo de la
contratación considerada, el cual, pasa a renovarse por tres (3) meses, desde el 1° de enero al 31
de marzo de 2026, quedando las restantes cláusulas del contrato original sin modificación alguna.

ARTÍCULO 3º: Dejar constancia que la contratación en cuestión se realiza bajo la tipología de
Contrato Nodocente – Personal Transitorio (con relación de empleo público), según las previsiones
de la Ordenanza HCS UNC Nº 05/2012, con equiparación a la remuneración establecida para una
Categoría 7 (siete), tramo inicial, del personal nodocente de universidades nacionales regidos por el
Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) homologado por el Decreto PEN No 366/06 y tendrá, en caso
de corresponder, los mismos adicionales, suplementos y descuentos que el personal nodocente de
planta, con los aumentos o disminuciones que esa categoría experimente. La mencionada
remuneración estará sujeta a las previsiones de la Ley Nº 25.453 de Régimen de Equilibrio Fiscal,
sus normas complementarias y reglamentarias, o las que pudieren reemplazarla.

ARTÍCULO 4º: Imputar el egreso que genere esta contratación a los fondos conformados por los
recursos propios, Fuente 12, del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 5º: Protocolícese, publíquese y archívese.
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ANEXO 
(Adenda contratación del Sr. Rodríguez Ramírez para Departamento Informática | 01/2026) 


 


CONTRATO NO DOCENTE - PERSONAL TRANSITORIO 
(con relación de empleo público) 


 


ADENDA 
  
Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC), representada en este acto por el Dr. 
Pedro PÉREZ (D.N.I 31.022.417), en su carácter de decano de la FACULTAD DE 
MATEMÁTICA ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF), según autorización y 
delegación surgida de la Ordenanza HCS UNC N° 05/2012, de fecha 22 de mayo de 2012, con 
domicilio en Av. Medina Allende S/N, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba, Argentina, en adelante "LA UNIVERSIDAD"; y por la otra, el Sr. Diego Alberto 
RODRÍGUEZ RAMÍREZ (DNI: 95.869.907), con domicilio en calle…, Ciudad de Córdoba, 
Provincia de Córdoba (Argentina), en adelante "EL CONTRATADO"; ambas designadas 
conjuntamente como las “Partes”, e individual e indistintamente como la “Parte”; se conviene en 
celebrar la presente adenda al contrato de locación de servicios profesionales celebrado entre 
las mencionadas Partes el 16 de octubre 2025 (RD-2025-632-E-UNC-DEC#FAMAF), la que se 
regirá por las siguientes cláusulas:-  
 
PRIMERA. Plazo: El plazo del contrato original se extiende por el período de tres (3) meses 
desde el 1 de enero al 31 de marzo de 2026.- 
 
SEGUNDA. Conservación de las condiciones originales: Las restantes cláusulas y 
condiciones del contrato original, cuyo contenido no fuese modificado expresamente por esta 
adenda, conservarán su plena vigencia y sentido por el nuevo plazo establecido en la Cláusula 
Primera de la presente.- 
 
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del presente contrato de un mismo 
tenor y a idénticos efectos, en la Ciudad de Córdoba (Argentina), a los….. (….) días del mes de 
enero del año 2026, entregándose a cada Parte un ejemplar.-  
 
 
 
 


EL PROFESIONAL                                                                    LA UNIVERSIDAD 
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